
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA

•

:

•*

0 02566
DECRETO núm. - - /2014.

Departamento: Secretaría General-CONTRATACION.
Asunto: Aprobación del expediente de contratación, aprobación del pliego de cláusulas
administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas particulares y apertura del
procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato de obras "REFORMADO DE
PROYECTO PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN MEDIA TENSIÓN Y LINEAS AEREA Y CENTRO DE

TRANSFORMACIÓN TIPO INTERIOR (SALADAVIEJA-CIERRE ALMODOVAR) EN TARIFA". EXPTE.
C.O.N.3/2014.

CBM/JOC/ISM

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Visto el expediente incoado para contratar la obra"INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN MEDIA TENSIÓN
Y LINEAS AEREA Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN TIPO INTERIOR (SALADAVIEJA-CIERRE
ALMODOVAR) EN TARIFA" y habiéndose aprobado el proyecto reformado de la obra y habiendo incorporado el
correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares, el pliego de prescripciones técnicas particulares,
informe jurídico sobre los pliegos de fecha 04.07.2014 c informe del Sr. Interventor de fecha 07.07.2014.

La citada obra está autorizada con el Proyecto de Actuación para la instalación de infraestructuras de
abastecimiento de agua potable y energía eléctrica en núcleos rurales del T.M. de Tarifa, aprobado por el Pleno del
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa en sesión ordinaria de fecha 25.05.2011.

La actuación proyectada cuenta con Dictamen Ambiental de 12 de septiembre de 2011 de la Delegación
Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente relativo a la solicitud de autorización ambiental unificada
(AAU/CA/040/N0

FUNDAMENTOS

En uso de la competencia que se otorga a la Alcaldía como órgano de contratación según la disposición adicional
segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente tramitado para la licitación de contrato de obras de "INSTALACIONES
ELÉCTRICAS EN MEDIA TENSIÓN Y LINEAS AEREA Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN TIPO INTERIOR

(SALADAVIEJA-CIERRE ALMODOVAR) EN TARIFA" con un presupuesto de licitación de 187.009,96 euros más
39.272,09 euros de IVA.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha habrá de regir en el
procedimiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

'PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA
CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD CON ARREGLO A VARIOS
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OFERTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA DE LA OBRA

Página 1 de 39



I

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA

"INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE M.T. Y LINEAS AEREAS Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN TIPO
INTERIOR ENSALADA VIEJA-CIERRE. ALMODOVAR EN TARIFA".

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente Pliego tiene por objeto la contratación de la obra "Instalaciones eléctricas de M.T. y líneas aéreasy centro de
iransformación tipo interior en Saladavieja-Cierre Almodóvar en Tarifa".

La obra se llevará a cabo conforme al proyecto aprobado mediante resolución de ¡a Alcaldía n° 2186/2014 de 10 de
junio, conforme a las características y condiciones establecidas en este Pliego y en ¡os de Prescripciones Técnicas contenidas en el
"royecto técnico y abarcará las prestacionesy actuaciones que en los mismos se contienen.

2. RÉGIMENJURÍDICO. PROCEDIMIENTO.

c.l contrato aque se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativay se regirá por el texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, (en adelante TRLCSP), el Real Decreto
817/2009, de 8de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, el Reglamento
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en
adelante RGLCAP), el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de
la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y
servicios homologados; con carácter supletorio se aplicarán ¡as restantes normas de derecho administrativoy, en su defecto, ¡as normas
i'.e derecho privado.

Se aplicarán los preceptos relativos al procedimiento negociado sin publicidad de conformidad con lo previsto en ¡os artículos
171 d) 177 y 178 del TRLCSP.

3. DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sus anexos, así como todos ¡os
JKumentos del proyecto cuyas obras son objeto de licitación, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al
contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de ¡os respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de ¡os documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechosy obligaciones que asumirán ¡as partes del contrato.

Asimismo, y en caso de discordancia entre los documentos del proyecto aprobado por ¡a Administración, se atenderá al orden de
relación que sefije en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que forma parte del proyecto, y en el caso de que no

-."¡tuviera fijado en el mismo, el orden de preladón será el indicado por la Dirección Facultativa, que determinará, con ¡as
'imitaciones establecidas en ¡as cláusulas 19.¡. apartados 2y 21, eldocumento que en cada caso deba prevalecer.

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos, o de las instrucciones o normas de toda
índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de ¡o pactado, no eximirá a ¡a persona
contratista de la obligación de su cumplimiento
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4. PRESUPUESTO Y PRECIO DEL CONTRATO.

El presupuesto máximo de licitación anual asciende a un total de ¡87.009,96€, 21% ¡VA no incluido. El precio del
contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida independiente, el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

El valor dc¡ contrato ha sido determinado conforme a ¡as reglas contenidas en el art. 88 del TRLCSP. En el cálculo del
presupuesto o valor estimado del contrato se ha tomado como base o referencia el valor o coste real del contrato del ejercicio
precedentey ¡os precios de mercado de acuerdo con e¡ presupuesto que se indica en el proyecto técnico.

Los licitadores deberán iqualar o disminuir en su oferta el importe establecido como presupuesto máximo de licitación
anual. El precio del contrato será e¡ presupuesto de ¡icitación aprobado, aplicándole el porcentaje de baja resultante de la oferta
seleccionada.

En el presupuesto de contrata como en ¡as ofertas y precios aprobados se entenderán incluidos todos los gastos directos c
indirectos que ¡a empresa deba realizar para la normal ejecución del contrato y de todas las prestaciones comprendidas en el
mismo, como son ¡os generales, de ejecución material, financieros, beneficio, honorarios y costes del personal, seguros, costes de
transporte y desplazamientos, el importe de todas cuantas herramientas, materiales, productos, utensilios y piezas de repuesto o
sustitución se utilicen o sean necesarios así como todos los tributos e impuestos que puedan gravar el objeto de contratación,
incluido el Impuesto sobre e¡ Valor Añadido vigente o que sea de aplicación en cada momento.

5. FINANCIACIÓN DE LA OBRA

La prestación objeto del contrato se abonará con cargo a la partida presupuestaria número 151/610 del Presupuesto
General aprobado para elaño 20¡4, existiendo crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por la Administración.

En virtud de lo anterior, resulta acreditada la existencia y disponibilidad de crédito para el cumplimiento de ¡as
obligaciones económicas que se deriven del presente contrato, conforme a lodispuesto en elart. 109.3y 109.5 del TRLCSP.

6. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución del contrato según consta en el informe del Ingeniero Técnico de Obras Públicas será de cuatro meses,
y comenzará con elActa de Comprobación de Replanteo e Inicio de las Obras no incluyéndose en dicho plazo la legalización de las
instalaciones.

7. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES O MEJORAS.

No se prevé en este expediente la posibilidad de que los licitadores puedan ofrecer en sus proposiciones variantes Ü
alternativas distintas al objeto de contratación definido en elpliego.

8. CONTENIDO DE LAS OFERTAS DE LOS LICITANTES.
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Los licitadores han de proponer en sus ofertas el importe oprecio máximo, por el que se obligan allevar acabo la obra, que
servirá de base a lafacturación.

Los precios ofertados no podrán superar a¡os establecidos en el Pliego como presupuesto máximo de licitación.

La presentación de cualquier oferta por precio superior al tipo de licitación en las licitaciones ala baja (como es el caso de
apresente licitación), oinferior, en las licitaciones ala alza, supondrá el rechazo automático de la proposición uoferta.

9. VALORACIÓN Y ABONO DE LA PRESTACIÓN.

El contratista tendrá derecho al abono de ¡a prestación realizada con sujeción al pliego, al contrato otorgado y a sus
modificaciones, si ¡as hubiere, siendo de aplicación lo dispuesto en los art. 216, 217, 222 y 302 del TRLCSPy 199y 200 del
llGLCAP, en relación al sistema de valoración de los trabajos, al pago del precioyalas consecuencias de la demora en el paqo.

El pago del precio será satisfecho por parte de ¡a Administración, mediante el sistema de certificaciones de los trabajos
efectuados, aprobadas por la Administración, que se harán efectivas, con cargo a las correspondientes partidas del Presupuesto
Ordinario, donde existe consignación suficiente.

Sobre el importe de la certificación se aplicarán las deducciones por trabajos no realizados, que serán compatibles e
independientes de ¡as sanciones o penalidades a que en su caso hubiera lugar, que también podrán detraerse de la cantidad a

itisfacer por laAdministración.

Cumplido el contrato, dentro del plazo de un mes acontar desde lafecha del acta de recepción positiva ode conformidad,
deberá acordarsey ser notificada al contratista ¡a liquidación correspondientey abonársele en su caso, e¡ saldo resultante (222 del
TRLCSP).

10. PERSONAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

El adjudicatario deberá disponer del personal necesarioy cualificado para ¡a adecuada realización de laobra.

Dicho personal será por cuenta y a costa del adjudicatario. El Ayuntamiento no tendrá ninguna vinculación laboral ni
relación contractual, responsabilidad, ni obligación de ningún tipo con el personal contratado por el adjudicatario, por lo que a ¡a
extinción del presente contrato no asumirá ni estará obligado asubrogar a dicho personal.

11. INICIO Y DURACIÓN DEL CONTRATO.

El plazo de ejecución del contrato, será de cuatro mesesy comenzará con el Acta de Comprobación de Replanteo eInicio de
:as Obras.

12. APTITUD PARA CONTRATAR.

12.1.- Capacidad de obrar.
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Están facultadas para contratar las personas naturales ojurídicas, españolas oextranjeras que tengan plena capacidad de
obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica oprofesional,
requisito este último que será sustituido por ¡a correspondiente clasificación en los casos que sea exigible por e¡ TRLCSP.

Para ¡as empresas no comunitarias y comunitarias se estará a ¡o dispuesto en ¡os arts. 55, 58, 59, 65, 72 y 73 del
TRLCSP.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con ¡a habilitación empresarial oprofesional que, en su caso, sea exigible para
la realización de la actividad oprestación que constituya el objeto del contrato.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de este contrato cuando sus prestaciones estén comprendidas dentro de
los fines, objeto oámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos oreglasfundacionales, ¡es sean propios.

Uniones de Empresarios: Podrán, asimismo contratar ¡as uniones de empresarios que se constituyan temporalmente alefecto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59 del TRLCSP, sin que sea necesaria ¡aforma¡ización de ¡as mismas en escrituro
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a sufavor. Cada uno de ¡os empresarios que componen la agrupación, deberá
acreditar su capacidad de obrar, y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de ¡a
documentación a que hacen referencia ¡as cláusulas siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombresy circunstancias
de los empresarios que ¡a constituyan, la participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que durante la vigencia de!
contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración y que asumen el compromiso de
constituirse en unión temporal de empresas (art. 24 del RGLCAP) en caso de resultar adjudicatarios. El citado documento deberá
estar firmado por ¡os representantes de cada una de ¡as empresas componentes de la unión. Estos empresarios quedarán obligados
solidariamente, sin perjuicio de ¡a existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantió
significativa.

No podrán concurrir a ¡a licitación ¡as empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas
o de los documentos preparatorios del contrato, por si o mediante unión temporal de empresarios, siempre que dicha participación
pueda provocar restricciones a ¡a libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas
lidiadoras.

12.2.- Solvencia.

Para celebrar contratos, ¡os empresarios deberán estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica,
financiera, técnica y profesional que se especifican en el Pliego, y que se acreditará mediante ¡a documentación que así mismo se
indica. El requisito de solvencia será sustituido por el de ¡a Clasificación especificada en el Pliego, cuando ésta sea exigible
conforme a lo dispuesto en e¡ TRLCSP.

La certificación de ¡a clasificación empresarial sea o no preceptiva su exigencia, acreditará la solvencia económica,
financiera, técnica y profesional del empresario para la celebración de contratos del mismo tipo que aqueUos para los que se haya
obtenido, de conformidad con lo establecido en elart. 65y 74.2 del TRLCSP.

Para acreditar ¡a solvencia necesaria para ¡a celebración de un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la
solvenciay medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre y
cuando acredite que, para la ejecución del mismo, dispone los referidos medios, debiendo en estos casos aportar certificado emitido
por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia.
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En el supuesto de personas jurídicas pertenecientes a un grupo de sociedades, se podrá tener en cuenta a las sociedades
pertenecientes al grupo, aefectos de acreditación de la solvencia económicafinanciera y técnica oprofesional, siemprey cuando la
persona jurídica en cuestión acredite que tiene efectivamente asu disposición ¡os medios de dichas sociedades necesarios para ¡a
ejecución de los contratos durante e¡ plazo señalado en elart. 70.2 del TRLCSP.

Se atenderá a efectos de ¡a determinación de ¡a solvencia de la unión temporal y de la concurrencia del requisito de la
i'osificación cuando éste sea exigible, de conformidady en ¡os términos de lo dispuesto en el art. 67.5 del TRLCSPy 24y 52 del
RGLCAP, alas características acumuladas que resulten acreditadas de cada uno de los integrantes de la misma. En todo caso, para
proceder ala acumulación de ¡as dosificaciones será necesario que todas las empresas hayan obtenido previamente la clasificación
como empresa de obras, ode servicios, en relación alcontrato alque opten.

Para los casos en que sea exigible la clasificacióny concurran en la unión empresarios nacionales, extranjeros que no sean
nacionales de un Estado miembro de ¡a Unión Europea y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión

uropea, los que pertenezcan a¡os dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica,
financiera y técnica oprofesional.

En el caso de que una parte de ¡a prestación objeto del contrato tenga que ser realizada por empresas especializadas que
cuenten con una determinada habilitación o autorización profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa
especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse por e¡ compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción
con otros empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, clas'ficación necesarias, siempre que el importe de ¡a parte
que debe ser ejecutada por éstos no exceda del 50por 100 del precio de¡ contrato.

12.3.- La inscripción en el Registro Oficial de Licitadoresy Empresas Clasificadas del Estado acreditará frente a todos ¡os
rganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejadoy salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del

empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia
económica yfinanciera, y clasficación, así como la concurrencia ono concurrencia de ¡as prohibiciones de contratar que deban
constar en el mismo. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de una Comunidad Autónoma
acreditará idénticas circunstancias a efectos de ¡a contratación con ¡a misma, con ¡os restantes entes, organismos o entidades del
•iector público dependientes de una y otras. La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas
i ¡osificadas se efectuará mediante certificación del órgano encargado del mismo, que podrá expedirse por medios electrónicos,
informáticos otelemáticos, acompañada de una declaración expresa responsable emitida por el lidiador, relativo a¡a no alteración
de los datos que constan en el certificado, o que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación.

13. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR.

13.1.-Documentos que acrediten ¡a personalidad jurídicay la capacidad de obrar del empresario.

a. La capacidad de obrar de los empresarios quefueren personas jurídicas que se acreditará mediante escritura de
constitución y de modificación; en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible
conforme a la legislación mercantil que ¡e sea aplicable. Si no lo fuere, ¡a acreditación de ¡a capacidad de obrar se
realizará mediante ¡a escritura o documento de constitución, estatutos oactofundacional, en el que constaren las normas
por ¡as que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en elcorrespondiente Registro Oficial.

b. Empresas no españolas de Estados Miembros de ¡a Unión Europea. Tendrán capacidad para contratar aquellas
que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la
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